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BUENOS AIRES, ~5 SEP 2007 I 
VISTO, la presentaci6n efectuada por el Secretario 

General de la Asociación de Técnicos del Fütbo1 Argentino, D. 

victoria N. COCCO, y 

CONSIDERANDO: 

Que el señor coceo solicita se auspicien los CURSOS 

DE DIRECTORES T~CNICOS DE FOTBOL. 

Que la ASOCIACIÓN DE TÉCNICOS DEL FÚTBOL ARGENTINO 

dicta los CURSOS DE DIRECTORES TÉCNICOS DE FOTBOL en forma 

presencial y a distancia. 

Que es prop6sito del Ministerio brindar apoyo a las 

iniciativas que resulten concurrentes al logro de los 

objetivos fijados como materia educativa. 

Que la presente medida se dicta de acuerdo a las 

facultades conferidas por la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y 

sus modificatorios. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE BDUCACIÓN, CIENCIA y TBCNOLOGÍA 

RESUELVE: 

ARTiCULO 10. - Auspiciar los CURSOS DE DIRECTORES T~CNICOS DE 

FÚTBOL que son dictados por la ASOCIACIÓN DE TÉCNICOS DEL 

FOTBOL ARGENTINO./~ 
ARTÍCULO 2°.- Registrese, comuniquese yarchivese. 
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